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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA: 

Su profundo beneplácito por el respaldo internacional al reclamo de soberanía 

sobre las Islas Malvinas expresado en la IX Reunión Ministerial de la Zona de 

Paz y Cooperación del Atlántico Sur (ZOPACAS), y  por el comunicado conjunto 

suscripto por los presidentes de la República Argentina y la República de Chile, 

reafirmando los derechos soberanos argentinos sobre las Islas Malvinas, 

Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares 

correspondientes.  
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de declaración tiene por objeto expresar el 

benepácito de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina por 

el firme y renovado respaldo brindado a la Argentina en la IX Reunión Ministerial 

de la ZOPACAS, integrada por 24 países ribereños de Sudamérica y África 

Occidental, celebrada en Río de Janeiro; así como también por el comunicado 

conjunto suscripto entre el Presidente de la República Argentina y el Presidente 

de la República de Chile, en el que se reafirmó el apoyo de la hermana República 

de Chile a la legítima soberanía argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del 

Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes. 

La disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y 

Sándwich del Sur constituye un reclamo nacional permanente del pueblo y del 

Estado argentino, en la comunidad internacional, en la cual históricamente se 

persiguió la recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, 

respetando el modo de vida de sus habitantes y conforme a los principios del 

derecho internacional, es un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo 

argentino. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha instado reiteradamente 

a que los gobiernos de la República Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña 

reanuden las negociaciones a fin de encontrar una solución pacífica a la disputa 

de soberanía.  

En este contexto, la renovación del respaldo internacional en la IX 

Reunión Ministerial de la ZOCAPAS y en especial el pronunciamiento conjunto 

efectuado por los presidentes de la República Argentina y la República de Chile 

adquieren una relevancia política y diplomática de singular importancia, siendo 

un hito histórico de respaldo a la pretensión de la República Argentina-. 
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